
Socialización para la realización de una Asamblea 
General para la conformación del Comité de Gestión 

de la Reserva de Biosfera Cordillera Volcánica 
Central (RBCVC).

Meryll Arias Quirós. RBCVC
meryll.arias@sinac.go.cr, Teléfonos: 2261-2619, 8310-3651

Área de Conservación Central 

mailto:meryll.arias@sinac.go.cr


¿QUÉ SON LAS RESERVAS 
DE BIOSFERA?

Zonas compuestas por ecosistemas 
terrestres, marinos y costeros, 
reconocidas por el Programa sobre el 
Hombre y la Biosfera de la UNESCO. 
En cada una de ellas se fomentan 
soluciones para conciliar la 
conservación de la biodiversidad con 
su uso sostenible, el desarrollo 
económico, la investigación y la 
educación.



RESERVAS DE BIOSFERA EN EL MUNDO

RED MUNDIAL

RED IBEROMAB

RED 
COSTARRICENSE

Programa Hombre y 
Biósfera

Funciona desde 1970

Reunión en Santa Marta, 
Colombia, del 7 al 9 de mayo de 
2018. 
Plan de Acción IberoMAB 2018-
2025
Oficina de la Red IberoMAB
Presidente: México
Vicepresidente: Chile
Secretaría: España
Punto focal en la Secretaría del 
MAB: Miguel Clüsener-Godt / 
Maria Rosa Cárdenas

Decreto Nº40692-MINAE, 8 de julio de 2017.
Reconocimiento de las Reservas de Biosfera como territorios 
modelos para el desarrollo sostenible y el establecimiento de la 
estructura orgánica para su gestión y declaratoria de Día Nacional 
de las Reservas de Biosfera de Costa Rica



FUNCIONES

• Función de conservación está 
destinada a la protección de los 
recursos genéticos, especies, 
ecosistemas y paisajes. 

• Función de desarrollo, busca promover 
un crecimiento económico y humano 
sostenible desde los puntos de vista 
sociocultural y ecológico. 

• Función de apoyo logístico, promover 
actividades de investigación, educación 
ambiental, capacitación y monitoreo, 
sobre temas locales, nacionales y 
mundiales de conservación y DS.



Ventajas de estar en una Reserva de Biosfera

• Son un mecanismo para reforzar proyectos que fomenten la mejora de la calidad de vida de las
poblaciones y aseguren la sostenibilidad ambiental.

• Pueden ser generadoras de un importante desarrollo. Promueven el marketing de productos de la
región, el turismo respetuoso con el medio ambiente y una agricultura innovadora que protege su
entorno.

(Fuente: ZASNET. (s.f). Reserva de Biosfera Meseta Iberica. https://www.biosfera-mesetaiberica.com/es/es/reservas-de-la-biosfera)

IMPORTANTE

En Costa Rica las Reservas de Biosfera no son categorías de manejo de áreas silvestres protegidas, 
son una plataforma de gobernanza, no implica restricciones adicionales en el territorio.

https://www.biosfera-mesetaiberica.com/es/es/reservas-de-la-biosfera
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Zona Núcleo: ASP, mayor nivel de conservación 

• Reserva Forestal Grecia 

• Parque Nacional Braulio Carrillo

• Reserva Biológica Alberto Manuel Brenes

• Parque Nacional Volcán Poás

• Reserva Forestal Cordillera Volcánica Central

• Monumento Natural Guayabo

• Parque Nacional Volcán Irazú

• Parque Nacional Volcán Turrialba



Zona de amortiguamiento: Terrenos privados con usos de suelo 
moderados. 

• Cerro Dantas

• Zona Protectora Río Navarro Río Sombrero

• Zona Protectora Quitirrisí

• Zona Protectora Cerros de Escazú

• Zona Protectora El Rodeo

• Zona Protectora La Carpintera

• Zona Protectora Tiribí.

• Zona Protectora El Chayote

• Zona Protectora Río Toro



Zona de transición: Terrenos privados y públicos, producción y 
desarrollo económico



Zona de transición: Terrenos privados y públicos, producción y 
desarrollo económico



Zona de transición: Terrenos privados y públicos, producción y 
desarrollo económico



Zona de transición: Terrenos privados y públicos, producción y 
desarrollo económico



Decreto Nº40692-MINAE, 8 de julio de 2017.

Artículo 5º-Para la adecuada gestión de las Reservas de Biosfera se establecen los
siguientes órganos:

a) Comité Nacional sobre el Ser humano y la Biosfera (CNMAB).

b) Comités Locales de Gestión de las Reservas de Biosfera.

c) Responsable de Reserva de Biosfera.



Decreto Nº40692-MINAE, 8 de julio de 2017.

• Artículo 11.-Créanse los Comités Locales de Gestión de las Reservas de Biosfera como
órganos para el asesoramiento, planificación y coordinación de la gestión de estos
territorios a nivel local.

• Artículo 13.-Los Comités Locales de Gestión de Reservas de Biosfera estarán
constituidos por una Junta Directiva nombrada en una Asamblea Local que estará
integrada por organizaciones no gubernamentales, instituciones públicas y privadas,
municipalidades, instituciones de educación superior, representantes de empresas
privadas y actores individuales interesados, presentes en el área geográfica designada
como Reservas de Biosfera.



Conformación del comité de gestión de la RBCVC

• Fecha de la asamblea: 8 de abril de 2021

• Hora: 10 am

• Modo: Virtual (Microsoft teams)

• Medio de acreditación: Enviar una nota al actual presidente del CORAC ACC, Carlos Morera Beita, 

manifestando interés de participación en la Asamblea (Correo cindy.montero@sinac.go.cr, 

meryll.arias@sinac.go.cr )

mailto:cindy.montero@sinac.go.cr
mailto:meryll.arias@sinac.go.cr


Ejemplo de carta de interés

(Fecha, Lugar)

Ph.D.

Carlos Morera Beita

Presidente CORAC ACC

ASUNTO: Manifestación de interés para participar en la Primer Asamblea para la conformación del comité de gestión de la Reserva de
Biósfera Cordillera Volcánica Central.

En representación de la entidad (nombre de la entidad) se solicita la acreditación de la persona (nombre del participante), cédula N° (número de cédula)
para participar en la Primera Asamblea para la conformación del comité de gestión de la Reserva de Biósfera Cordillera Volcánica Central. No se omite enfatizar
que nuestra persona representante está de acuerdo con esta designación y cuenta con disposición a participar en el evento.

El correo electrónico para contactar a nuestra persona representante es (correo electrónico), y el teléfono es (número de teléfono).

Atentamente:

(Nombre de la persona que representa la entidad y encima la firma correspondiente)

(N° de cédula)


